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CONTIENE

ACUERDO No. PSAA09-5555 DE 2009 1
"Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar la Sección Primera del Consejo
de Estado."

ACUERDO No. PSAA09-5556 DE 2009 2
"Por el cual se adoptan medidas de descongestión para la Sala Jurisdiccional Disciplinaria
del Consejo Superior de la Judicatura."

ACUERDO No. PSAA09-5557 DE 2009 3
"Por el cual se convoca a la Sala Administrativa, con el fin de elaborar la lista de candidatos
destinada a proveer un cargo de Magistrado, de la Sala de Casación Laboral de la
Honorable Corte Suprema de Justicia, que quedará vacante por vencimiento del período
constitucional de su titular."
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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA09-

PSAA09-5555

(Febrero 23)

"Por el cual se dictan normas tendientes a

descongestionar la Sección Primera del

Consejo de Estado."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

18 de febrero de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transi-

torio, hasta el 31 de julio de 2009, en la Sección

Primera del Consejo de Estado, tres (3) cargos de

Magistrado Auxiliar.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO: El

nombramiento de los cargos creados por el

presente Acuerdo lo efectuará el respectivo

nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y

prestacional de los cargos creados será el

establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Presidencia del Consejo de

Estado, verificará y evaluará mensualmente los

resultados de lo establecido en el presente

Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análi-

sis Estadístico realizará los análisis correspondien-

tes y presentará un informe a la Sala Administrativa

del Consejo Superior de la Judicatura

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con los

Artículos 94 y 104 de la Ley 270 de 1996, la

creación de cargos debe orientarse a la solución de

problemas de la justicia para lo cual es necesaria

la elaboración de estudios con fundamento en los

informes que deben rendir los despachos judiciales

de tal forma que cualquier prórroga del presente

Acuerdo queda condicionada al cumplimiento de

las obligaciones que en materia del suministro de

información deba rendir institucionalmente la

Corporación o el Despacho Judicial objeto de

descongestión.

ARTÍCULO SEXTO.- La medida adoptada en el

presente Acuerdo cuenta con el certificado de

disponibilidad presupuestal No. 46 del 2 de febrero

de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de febrero del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA09-

PSAA09-5556

(Febrero 23)

"Por el cual se adoptan medidas de

descongestión para la Sala Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Superior de la

Judicatura."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

18 de febrero de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a

partir del 25 de febrero y hasta el 24 de agosto de

2009, en cada uno de los despachos de Magistrado

de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo

Superior de la Judicatura Un (1) cargo de

Profesional Universitario grado 23.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear transitoriamente, a

partir del 25 de febrero y hasta el 24 de agosto de

2009, en la Secretaría de la Sala Jurisdiccional

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura

los siguientes cargos:

Seis (6) cargos de Auxiliar Judicial 1

Tres (3) cargos de Escribiente nominado

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento, en

provisionalidad, de los cargos de descongestión

creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el

respectivo nominador.

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y pres-

tacional de los cargos creados será el establecido

para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los despachos y la secre-

taría objeto de descongestión enviarán, dentro de

los primeros cinco días de cada mes, a la Unidad

de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura el informe de la labor desarrollada por

los cargos de descongestión, durante el mes

inmediatamente anterior.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico realizará los análisis correspondientes.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata

el presente Acuerdo.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial prestará el apoyo

administrativo y financiero necesario para la

implementación de la presente medida.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 77 de enero 15 de 2009, expedido por la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de febrero del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA09-5557

DE 2009

(Febrero 23)

"Por el cual se convoca a la Sala

Administrativa, con el fin de elaborar la lista

de candidatos destinada a proveer un cargo

de Magistrado, de la Sala de Casación

Laboral de la Honorable Corte Suprema de

Justicia, que quedará vacante por

vencimiento del período constitucional de su

titular"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en los

artículos 15, 53, 85-10 y 130 de la Ley 270 de 1996,

y de conformidad con lo aprobado en la sesión de

la Sala Administrativa del día 18 de febrero de 2009

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura para el día 28 de mayo de 2009, con el

fin de elaborar la lista de candidatos destinada a la

provisión de un cargo de Magistrado, de la Sala de

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de

Justicia, que quedará vacante por vencimiento del

período constitucional de su titular doctora ISAURA

VARGAS DIAZ.

ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de

la lista de candidatos, la Sala tendrá en cuenta las

hojas de vida de los aspirantes que presenten la

respectiva solicitud en la Secretaría de la Sala
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Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, hasta el día 13 de Marzo de 2009.

ARTICULO TERCERO.- Los interesados deberán

diligenciar y presentar junto con la solicitud de

inscripción, el formato de hoja de vida elaborado

para el efecto, de conformidad con lo establecido

en el artículo segundo del Acuerdo 2013 de 2003,

que se suministrará en la Secretaría de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura -Palacio de Justicia, Piso 5º-, o a través

de la página web de la Rama Judic ia l

(www.ramajudicial.gov.co), y los documentos que

acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos

en la Constitución y la ley, en especial los

señalados por el artículo 232 de la Carta Política.

Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los

aspirantes cuyas hojas de vida reposen en los

archivos de esta Corporación, por haber sido

presentadas en oportunidades anteriores con el

mismo objeto, siempre que se hubieran

acompañado de los documentos que demuestren

el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio

del cargo de aspiración y, dentro del término

indicado en el artículo segundo de este Acuerdo,

reiteren su interés en integrar la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante

deberá anexar la declaración de no hallarse incurso

en causal de inhabilidad para el nombramiento o de

incompatibilidad para el ejercicio del cargo.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, adelantará el

proceso de entrevistas a los aspirantes inscritos,

entre los días 28 de abril y 26 de mayo de 2009.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C. a los veintitrés (23) días

del mes de febrero de dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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